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NOVEDADES LABORALES

COOPERATIVAS DE TRABAJO ASOCIADO
Apreciados Clientes y Amigos,

SUÁREZ & ASOCIADOS
 quiere compartir con ustedes algunas consideraciones relativas a las Cooperativas de Trabajo Asociado preparadas por la doctora Martha Elisa Monsalve Cuellar –quien en nuestra firma lidera este tema-, para permitirles revisar algunas consideraciones que sobre esta importante figura se realizan en el entorno jurídico, reflexiones que pueden serles de utilidad, tal como hemos tenido oportunidad de apoyar en esta y otras áreas a múltiples empresas a nivel nacional e internacional:
Es innegable que el Cooperativismo es una forma de generar riqueza y mejorar el nivel de vida de los trabajadores, siempre y cuando sea autogestionaria, tenga autonomía administrativa y no sea utilizada por los empresarios para beneficiarse de las prerrogativas de la no cotización parafiscal, buscando flexibilidad laboral y reducción de costos laborales;  estas dos últimas razones son absolutamente válidas, pero a través de instrumentos legales y no de una simulación.

Y qué decir de las Empresas de Servicios Temporales, que están actuando como cooperativas en la más burda de las farsas, atentando contra su propia imagen y la de quienes utilizan este medio, “disfrazando una relación laboral” con todas las consecuencias adversas y riesgos para quienes así actúan.

Las cifras de crecimiento en el sector cooperativo pueden indicar que algo irregular sucede, cuando nos muestran que, de 577 cooperativas en el año 2000, se pasa a 5501 en el 2003.  Sabemos que no se ha generado inversión ni empleo, y en su lugar ha existido suplantación del último, convirtiéndose en un asunto muy grave.
Por el contrario, conocemos perfectamente que el trabajo autónomo o por cuenta propia se abre paso dentro de las nuevas formas de trabajo, y de allí el auge de las Pymes.
Existen en el país verdaderos ejemplos de cooperativas de producción que son modelo de economía solidaria.

1- Por otra parte, a partir de 1990 surge el cooperativismo de prestación de servicios, pero infortunadamente esta figura se ha ido degenerando en su concepción, dando paso a una gran desconfianza y aún mayores riesgos.

2- Por ello, quien se encuentra utilizando una Cooperativa, debe formularse las siguientes preguntas:

3- ¿Es verdaderamente autogestionaria?

4- ¿Tiene autonomía administrativa, financiera y de dirección?

5- ¿La afiliación de los trabajadores asociados ha sido voluntaria?

6- ¿Los aportes de los trabajadores asociados es capital y trabajo?

7- ¿Ha existido el reparto de excedentes decretado por la Asamblea anual y efectivamente pagado?

8- ¿Funciona la Cooperativa de manera independiente? –no en los mismos locales de las empresas o entidades-.
9- ¿Están plenamente determinados en la Cooperativa los 4 recursos, a saber : propietarios del capital, proveedores, trabajadores y usuarios?

10- ¿Los trabajadores asociados son enviados en misión con contratos por obra o labor contratada a un beneficiario?  Pues esta es una función exclusiva de las Empresas de Servicios Temporales;  luego, si este factor se presenta, lo que existe en su Empresa es una simulación, que le trae grandes riesgos.

11- ¿El trabajador asociado trabaja directamente para la Cooperativa?
12- ¿Se han sometido a la vigilancia y control de la Superintendencia de Economía Solidaria?

13- Deben recordar que el Ministerio de Protección no aprueba, solamente revisa la documentación.
Tenemos gran cantidad de normas legales que regulan lo concerniente a las Cooperativas y los servicios que prestan de manera legal.  Igualmente poseemos sentencias de las altas Cortes y de los Tribunales que se han pronunciado duramente sobre el tema.  Adicionalmente ya se decretó que existe solidaridad en la Cooperativa de una entidad en la cual a una trabajadora se le reconocieron todos los derechos y garantías que otorga la ley laboral.

No existe ánimo explícito por parte de las autoridades encargadas del control y vigilancia de las Cooperativas el ejercer una acción devastadora, por lo tanto, quienes mal están obrando, deben iniciar el desmonte o ajustarse a la ley cooperativa.

Nos parece importante que este efecto perverso sea erradicado de una vez por todas;  es lamentable que un sistema tan antiguo y de tal magnitud haya tenido una mala utilización, pues es una figura que ha dado muy buenos resultados bien desarrollada y aplicada;  por el contrario, se ha degenerado en manos de personas inescrupulosas que para generar negocios no han vacilado en transgredir la ley en contra de los mismos trabajadores.  Para este proceso, siendo conocedores del tema, estamos en condiciones de asesorarlos, por ello nos reiteramos a sus gratas órdenes,
Cordialmente,
Suárez & Asociados

MARTHA ELISA MONSALVE CUELLAR
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